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Información económico financiera mundial 

Alemania La desocupación en Alemania. - De acuerdo con 
,últimas informaciones oficiwles, el total ,de personas 

sin trabajo en Alemania alcanza a 4.334.158, cifra que aClliSa una 
disminución de 1.667.000, respecto al número de desooupooos re
gistrado en febrero pp,do. 

Prusia orientales la provincia donde se ha manifestado enfor
ma más activa la lucha contra la desooupación, en aJlgunos distri
tos de la cual se anota el hecho de hallarse sin desocupados. 

Como dicha provincia constituye una zona esenciwlmente agrí
cola, 'es menester aun esperar los resultados de las r,egiones indus
triales, antes de anticipar 1018 resultados de la campaña que forma 
parte del plan de gObierno para combatir ,la desocupación. 

Donación de tierras al gobierno. - Los terratenientes de la 
Prusia -oriental, cediendo a su oposkión a Ja división de las gran
des propiedades, anuncian su resulución ,de donar tierras al gobier
no ,con propósitos ,de colonización empleando desocupados, aclaran,do 
queestándi,s'puestos a adoptar twl temperamento si existe caren
cia efectiva de tierra y siempre que ello se des pIda. 

La manera indefinida en que ,es formulada aquella declaración, 
hace pensar que probablemente los grandes terratenientes no esta
rían realmente dispuestos a ceder sus tierras, salvo que se les 
libere de la mayor parte Ide sus fuertes deudas en concepto de im
puestos. 

* 
* * 

Estados Unidos de La inflación y los precios. - En los circulos 
Norte Aimérica financieros de WaH 8treet se comenta insis-

tentemente acerca de una próxima inflación mo
netaria, la que ejerce influencia sobre las fluctuaciones de los 
,precios registrados en las Bolsas de vallores y de productos agro
pecuarios. 

Es conv¡'oción de muchas pereonas, autori,dades e,n materia 
¡financiera, que se hace ne,c'esaria una inmediata inflación, como 
medio necesario para materializar en todas sus partes el programa 
financiero y económico auspiciado por el presidente Roosevelt. 



594 REVISTA. DE CIENCIAS ECONOMICAS 

La corporación de reoonstrucción financiera y las exportaciones 
a la Unión de los Soviets. - Emfuentes bien informadas anúndaoo 
que la C.orp.oración de Reconstrucción financiera ha f.ormulado un 
programa de financiación de exportaci.ones adicionales c.on destin.o 
a la Unión de l.os Soviets. Es.os embarques c.omprenderían l.os si
guientes product.os: carnes porcinas industrializadas -adquiridas 
p.or el g.obierno en cumplimiento de su pr.ograma de mej.oramien
t.o dé )l.oS precios_ manteca, ques.o, camiones· y, pr.obablemente, 
algodón. 

Se levantó paroialmente la prohibición de exportar oro, dis
puesta por la ley bancaria de emergencia. - C.on fecha 29 de agos
t.o fueron firmad.os por el presidente R.o.osevelt, d.os decret.os rela
ci.onados con la situación del .or.o en los EE. UU. y en conc.ordancia 
c.on la ley bancaria de emergencia sanci.onada el 9 de marzo ppd.o. 
A c.ontinuación se trascriben, en su parte fundamental, amb.os de
cretos. 

"Queda aut.orizado p.or el presente decreto el secr·etari.o del 
Tes.or.o para recibir en c.onsigna·ción para ·su venta, sujeta a 'las dis
p.osiciünes y c.ondiciones ,que determine, .oro extraf.d.o de los depósi
t.oS naturales ·de Estad.os UnIdos o de ·cua1quier territori.o sujet.o a 
la jurisdicción nacional 

"Esas ventas se harán en primer término a las personas a quie
nes se ·haya concedid.o permiso para adquirir oro para su empleo en 
las artes, industria.s .o prof·esión, y en segund:o ,términ.opara expor
talCÍón a compradores extranjeros. 

"Tales ventas ,deberán ser c.on'Clluídas al precio que el departa
ment.o del Tesoro determine ser el más conveniente 'que pueda .ob. 
tenerse en el mercado mundial Ubre ·del pr.oduct.o,al que se le agre
gará ·tod.o gasto suplementari.o, com.o ·ser flete, seguro, etcétera. 

"Las ventas p.odrán efectuarse por intermedio del .Federal Re
serve Bank u 'Ütr.o agente cualquiera que el sec!etari.o del Tes.oro 
determine de tiempo en'Ham'po, y estarán suje,tas a <los 'cambIos que 
ese mism.o funcionari.o pueda intr.oducir en el futuro. 

"Toda pers.ona .qle d·ep.osite or.o para su venta en las c.ondid'Ü
nes establecidas en el presente decreto, se c.omprometerá a acep·tar 
com.o. definitiva y sin apelación, la determinación que haga el se
cretario del Tes.or.o o cu.alquier otr.o agente de éste, debidamente 
aut.orizado, acerca del imp.orte que debe acreditarse com.o resulta
do de la venta efectuada". 

El .otr.o decreto . establece "la determinación y las disp.osici.ones 
a que estarán sujet.os el encaje, la afectación y la exp.ortación de 
monedas, barras o certificados de .or.o por parte de cualquier per
s.ona que resida en Estad.os' Unidos o territorios bajo su jurisdicción." 

Se establece además en ese decret.o que todo el oro en monedas, 
barras o certifica,do de oro fuera de las arcasde,l Federal Reserve 
Bal1k .o que se posea sin permiso del departamento del T.esoro, de· 
be ser denuncia,d.o al gobierno dentro de los 15 días de la _fecha, 
denuncia que se considerará com.o un pedido de permiso para po· 
seerlo. 
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El decreto de hoy anula las disposiciones sobre prohibición de 
encaje de oro y sobre control del oro, dictadas el 5 de abril pasado, 
toda :vez que el texto del mismo las involucra en su totalidad y 
agrega nuevas disposiciones sobre la afectación y la exportación 
de monedas o barras de oro. 

Esas nuevas disposiciones están contenidas en el artículo 6'1 
del deereto, en el que se establece "que en adelante nadie puede 
afectar a cuentas especiales o exportar oro amonedado, en ,barras 
o certificados", excepción hecha de las personas que tengan per
miso para ello, acordado por el secretario del Tesoro, quien queda 
facultado: "Primero, para eXp'ortar oro amonedado o en baras afec
tado a cUentas' especiales o retenido en depósito desde o antes del 
20 de abril de 1933 por un gobierno reconocido por el de Estados 
Unidos, un Banc-o nacional extranjero o el Banco de Ajustes Inter
nacionales de Basilea. 

"Segundo: para exportar oro imIJ<)rtado al país, para reexpor
tación o el refinado ,de material de oro importado a tal efecto con 
la condición de volverlo a exportar en barras, siempre que el mate
rial no contenga más de 5 onzas de oro por tonelad·a. 

"Ter,cero: para exportar oro o barras en la cantidad realmente 
necesaria requerida para el cumplimiento de compromisos contraí
dos por el s'olicitante con anterioridad al 20 de abril, pero no en 
exceso de la cantidad de oro en moneda, en barras o en certificado 
que el solicitante haya entregado en o después del 9 de marzo pa
sado ,a una institución bancaria dentro del territorio de Estados 
Unidos o de la tesorería nacional, y 

"Cuarto: para afectar a cuentas especiales y para exportar oró 
amonedado o en ·barras --Con ,la aprObación del pres-idente-- para 
atender transacciones qUe el secretario del Tesoro consIdere nece-
sarias para el interés público.". (United). 

* 
* * 

,Francia El pres'ltp1testo para 1934. - Según declaraciones for-
muladas por el ministro de Presupuesto de Franda, se

ñor Lamoureux, el presupuesto para 1934 acusará un ,déficit de 6.000 
millones de francos, no obstante las estrictas economías que le han 
sMo introducidas. 

Manifestó ·el ministro, que es indispensable que la opinión pú
bica se com~enetr,e de la necesidad de evitar POr todos los medios 
posihles nuevos empréstitos para cubrir ese déficit,para -lo cual 
la nación debe estar preparada para mayores sacri,ficios que ~os 

rewlizados hasta eIl. presente, intel"pretándose esta d·eolaraclón como 
un anticipo de los pr·opósitos futur·os del gobierno de crear nuevos 
impuestos, ,para salvar parcialmente a;quel déficit. 

Tratado comercial entre Francia y la Unión de los Soviets. 
Se anuncia que las negociadones c·omer·clales entre Francia y [a 
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Unión de ,los Soviets Se han nevado a feliz término, como oonae· 
euencia de la firma del pacto franeorruso de no agresión. 

Hasta el momento se sabe que sólo se han redactado en forma 
d~finitiva las oondieiones generales del convenio, teniéndose noti
cia de que 'por este acuerdo sefacUita la expol'tación de art[cu[os 
fran<:eSoes a Rusia, concediéndose a este país un nuevo mercado 
para sus maderas, petróleo y productos agríoolas. 

Italia ,Según el último censo publicado por el Instituto Central 
de Estadistica, 'la población de Italia llil 31 de julio ppdo., 

ascenldia a 42.520.000 habitantes, la que acusa un aumento de 868.383 
habUantes con relación a'l censo anterior, levantado en abril 
de 1931. 

8. P. 


	rce_1933_v021_n145_5
	rce_1933_v021_n145_5_02
	rce_1933_v021_n145_5_03
	rce_1933_v021_n145_5_04
	rce_1933_v021_n145_5_05

